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CON ESTA FECHA SE HA DICTADO

LA SIGUIENTE:

n¡sol-ucóH ex. H" {l I 4 rj r
rquique, { lF[¡2C10

TENIENDO PRESENTE:

a) Que el Servicio de Vivienda y lJrbanización Región de Tarapacá es propietario del Lote 1 de la
Manzana'E,.de una superficie aprcx¡mada de 305,00 m2, ubicado en pasaje Los Naranjos con
avenjda Los Alamos, Plano S.V.U. 383-l denominado ,,plano Loteo Mviendas Fondos Noruegos
Alto Hospicio - lqu¡que', archivado bajo et N" 359 del Registro de planos y Documentos del
Consewador de B¡enes Raíces de lquique del año 1996. El dominio del teneno rola inscrito a
mayor cabida a Fs. 1511 vta. N0 2738 del Registro de propiedad det mismo Conservadof del año
1991j

b) El Ord. N" 559/2009 de fecha 11 de Junio de 2009 medianie el cual ta [runic¡palidad de Atto
Hospicio sol¡cjta a SERVIU Reg¡ón de Tarapacá, la transferencia gratuita del inmueble
singularizado en visto a) precedente, para la construccjón de la sede social para la Junta de
Vecinos "Sector lglesias".

c) El Ord. N0 806/2009 de fecha 09 de Septiembre de 2009, mdiante et cuaf la Munic¡palidad de Atto
Hosp¡cio compromete la construcción de la sde social para la Junta de Vecinos "Sector lglesias,,,
informando sobre el financiamiento de las obras, y una aproximación de la superñcie a construir.

d) La Resoluc¡ón Exenta N" 100 de fecha 22 de enero de 2010, medianle la cuat SERVIU Región de
Tarapacá y Ia SEREMI de V. y U. Región de Tarapacá, declaran como inmüebte presc¡ndible el
Lote 1 de la Manzana "E'del plano "Plano Loteo Viviendas Fondos Noruegos Alto Hospicio -
lqu;que' singu lafizado en elmnsiderando a) precedentej

e) La Secrctaria Rqional Minisl€rial dc Viv¡enda y Uóanismo Región de Tarapacá, med;ante Of¡cio
N0 60 de fecha l9 de enero de 2010, autodza la transferencia gratuita del jnmueble anles señalado
y adjunia el Infome No 002 de fecha 15 de enero de 2010 prepaÉdo por el Departamento de
Desarollo Uóano e Infraestructüra de esa SEREMIj

D Lo establecido en el articulo 3' N" '13 del DS N" 508, {V. yU.),de 1966, Reglamento Orgán¡co de
la ex CORVL, que repmd.rio el ar{,c{lo 0' N" 8 dal D.F.L, N" ZBE, de 1953, que $eó ta ex CORVI,
que faculta a los SERVIU como sucesores de esa ex corporacjón, para efectuar lransferencias
gratu¡tas de tenenos de su dom¡n¡o al Fisco o jnstituciones de derecho público, situados en lugarcs
destinados a conjuntos hab¡iacionales, a fn de que se destinen a la construcción en ellos de
edifcios de servicio público o comunitario;

g) El Certifcado de Avalúo Fiscal Detallado del Servicio de Impuestos Intemos de fecha 22 Enero de
2010, que avalúa el inmueble s¡ngularizado en el visto a) precedente, cuyo rol conesponde al N"
5042-20,
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El Oficio N0 1430 de fecha 13 de Diciembre de 2006, de la Subsecreiaria de Vivienda y Uóanismo
que estab¡eoe criter¡os y procedimientos para ra administración y gestión de bienes i;muebres deprcpiedad sERVlu;

El 0d, Ne 0597 de feeha 05.de Junio de 2C07 de la Subsecr€taria de Vivicnda y Urbanismo que
n,odifica el Ord. 143t0/2ó06 singularizado e$ el punto H) prccedente, rclativo a la'admürsración y
gestión de inmuebles SERVIU;

La Resolución N" 1600 de 2008, de Ia Contraloría General de la República y sus modiñcaciones;

Las facultads conienidas en ei D.S. 3S5t6 Vjv¡enda y Urbanismo, Regjamenio Orgánjco de ios
SERVIU y el Resolución N" 330 det 11 de Junio de 2007 det t\4jnisteio áe Vivienda ! Urbanismo,
d¡cto la sigu¡enie:

RESOLUCIÓN

1. TRANSFIERASE a iitu¡o gratuito a ta TLUSTRE MUNtCtpALtDAD DE ALTO HOSptCtO el
inmueble que a cont¡nuación se detalla, singufarizado en el consjderando a) de la presente
Resolución:

i)

k)

LOCALIDAD UBICACION SUPERFICI
DESLINDES

Mza. E Lote l, C. H. V¡v. Fondos
Norüegos, Allo iiosp¡c¡o, ,,plano
Lotso Viv, Fondos Noruegos
Alto Hospicio . lquique" S.V.U.
3831,
Archivado bak el No 359 det
Regislo de P¡anos y Docunentos
det C.A.R: de Wique det aña
1996. Donin¡o inscito a nayor
cab¡da a Fs. 1511 vta, N 2738 det
Reg¡stn de Prop¡edad del nbno
Canse\adot del año 1991

Av. Los Alamos
con Fasaje Los
Naranjos, C. H.
Viviendas Fondos
Noruegos, Alto
Hospicio

305,00 n2
N; En lí¡ea recta de 18,50 m. con
Loie 20; Mz. E
S: En linea fecta de 14,00 m. con
psje. Los Naranjos
E: En línea rccla de 20,00 m, con
Av LosÁlamos.
Q; En]írna.ecta.de.20"00 rn- con
Lillé 2, Mz. "E"

DÉJESE ESTABLECIDO que el lnmueble s¡ngularizado precedentemente, se transfierc como
9:r:.rp.9.?g{9_e.n e] eslado que actuatmente se encuentra y que es conoc¡do por ta TLUSTRE
MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO.

DEJESE CONSTAiICIA que en máierja de subdivisiones, consttueciones y tJrbanzacrones
deberán ajustarse a la legislación sobrc Urbanismo y Construcciones, asÍ como; plan Regulador
de la localidad y los planos seccionales, sus Ordenanzas y Reglamentos de Evaluación oe rmpacto
Ambjental por lo que deberán hacer la l|amitación respectiva, consecuentemente no podrá aducir
desconocimiento cln posteriorldad a la venta, igualmente, en caso que se deban efectuar
subdivisiones; modifcaciones, ejecutar o complementarobÉs de urbaniza¿jén las deberán.realizar
a, su costa, ¡ncluidos los pf,oyectos respeclivos y los pagos de los derechos municipales, entre
otros.

EL DEPTo. JURID|CO de SERVTU Región de Tarapacá procederá a confeccionar la escr¡tura de
transf-"rencia gráüita que s6- ordena, dsianCo establecidas. tcCas ias. cond;dcnes y cbfigac¡ones
conlenid¿s en el presente docümenlo y en los reg¡amentos que rigea este ljpo 0e úa;sferencias en
rcsguardo de los intereses de este Servicjo, teniendo presenle la taóión de una condición
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contrato o s€ le de al inmueble un uso que se aleje del objetivo argumentado por el requirente al
momento de solicitar ¡a presente transferencia gnatuita, toda vez, que la transferencia se ha
fundado en el compmmiso de construir un edifcio de carácter público o comunitario, de acuedo a
las facultades reglamentarias singularizadas en el considerando f) de la presente resolución, en
cste caso la sede social pam Ja JLnta de V€cinos "Sector lglcsias". La Fesente c¡áusula debe ser
incluida en el rcspectivo contrato.

DEJESE ESTABLECIDO que la Municipal¡dad de Alto Hospicio adquiere el compromiso de dar
inicio a las obras de construcción la sede social para ¡a Junta de Vecinos "Sector ¡glesias' en el
p¡azo de dos años á coniar de la fecha 1€ presente Resolucién. El no cumplimiento de ésta
disposición daÉ derccho a SERVIU a exigir la ejecución de las obras compmmetjdas o practicar la
inmediata resolución del contmto de transferencia, cláusu¡a que deberá ser incluida en el respectivo
comrarc,

DfuESE ESTABIECIDO que el Depto- de Administración y Finanzas procederá posledome¡te a
desglosar del listado de inmuebles de propiedad de este SERVIU Región de Ta¡apacá el lote que
se kansfiere en el presente acto.

DÉJESE ESTABLECIDO que los gastos Notariales y del Conservador de Bienes Ra¡ces serán de
ca$o exclusivo de Ia ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALTo HoSPlClo.

ANÓTESE. COMUNiOUESE Y ARcHívEsE
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(E} ADMINISTRACION DE EMPRESAS
DIR€CTORA SERVIIJ REGIÓN DE TARAPACÁ (S)
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oMD/qf iP/SEV
Distribub¡ón:
3éireTñ6¡reccion
- División de Desarollo Uóano MINVU Central.
- SEREMIV. y U.
- Contraloía Intema
- Depto, Programación
- Depb. Técn¡co
- Depto. Juridico
- Depto. Adm. y Finanzas
- Unidad Gestión de Suelos
- Sec. Presqp. y C, ontabilidád
- Oficina de Partes
- lVunic¡palidad de Alto Hospicio


